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ACTA POR MEDlo DE LA CUAL SE HACE CONSTAR EL FALLO ETIITIDO EN EL PROCEDIMIENTO DE LA

LICITACÓN PÚBLrcA PRESENCIAL NÚMERO IMPE,[P/,I5/2O2O, RELATruA A LA CONTRATACIÓN DEL

SERVICIO DE LIIIPIEZA.

En el Auditorio del Inst¡tuto Municipal de Pensiones, ubicado en Calle Río Sena, No. 1100 de la Colonia Alfredo

Chávez de esta ciudad de Ch¡huahua, siendo las 10:00 horas del día quince de diciembre d6 dos mil veinte, con

fundamento en los artículos 29 fracción V|,67 y demás relativos de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y

Contratac¡ón de Servicios Estado de Chihuahua, se procede a emit¡r el fallo de la Lic¡tación Públaca Presencial

número ltl PE/LP I 1 51 2O2O.

El presente acto es presidido por el Dr. Luis Carlos Tarín Mllamar, Presidente del Comité de Adquisiciones,

Anendam¡entos y Servic¡os del lnst¡tuto Municipal de Pensiones, quien hace constar que comparecen por si o
debidamente representados los ¡ntegrantes del comité, procediendo a em¡t¡r el fallo de conform¡dad a lo siguiente:

HECHOS

l. El lnstituto Munic¡pal de Pensiones, crmo organ¡smo público descentral¡zado de ta administración púbtica

municipal. con personal¡dad iurídica y patrimon¡o propio, tiene por obleto otorgar prestaciones de segur¡dad

social a los trab4adores al servicio del municip¡o de Chihuahua y de los organismos descentralizados de la

adm¡nistración pública municipal que se incorporen, convocó al procedimiento de l¡citación pública

IMPE|LPl15l2O2O, relativa a la contratación del servic¡o de limp¡eza.

2. El día ocho de diciembre del año dos mil ve¡nte, se desahogó el Acto de Presentación y Aperlura de Propuestas,

aceptando para su evaluac¡ón cualitativa y detallada las propuestas presentadas por los lic¡tantes GRUPO SIL

S A. DE C V. y TIME TO CLEAN S.A. DE C.V,

3. Que con fecha 10 de dic¡embre del 2020, el Com¡té de Adquisic¡ones, Anendam¡entos y Serv¡cios del lnstituto

Municipal de Pensiones recibió el dictamen signado por la C.P. MARÍA GUADALUPE AGUILAR ARHENDARlz.

Jefa del Departamento de Reorrsos Materiales del lnstituto Munic¡pal de Pensiones y Árrea Requirente del

serv¡cio, a través del cual se s¡rvió iñformar el análisis de las propuestás técnicas y económacas que se aceptaron

para su evaluac¡ón detallada.

AcrA oEL FALLo oE LA LrcrActóN púBLtcA No. tv,pEl,t,lstñm euE TUvo vER¡FtcáTrvo EL oiA ts DE DEL 2O2O A LAS to-m HRS _

" 2O2O, Pot un Nuevo Federalismo Fiscal, Justo y Equitativo"
"2O2O, Año de la Sanidad Vegetal"

\

k

\

I
ü

CENTFEADA

Rio Sena No. llOO, Col Alfredo Chávez, C.P.31414 Chihuahua, Chih.
Conmutador O72Tel. 1614) 2OO 48OO www.municipiochihuahua.gob. mx

Greot
Ploce
To
Work

\



Junto§, una nEjr,l
CHIHUAIIUA
coBrErxo íu¡rcrDlrl 20la.zo2l

4. Con fundamento en el artículo 29 fracción lX de la ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Contratación de

Serv¡cios del Estado de Chihuahua, se aceptó el d¡damen emit¡do por el área requirente por considérer que su

revis¡ón y evaluación cumple con los elementos para la em¡slón del mismo, del cual se obtien€ lo siguiente:

PRlilERO.- Análisis de las propuestas:

En cuanlo a su propuesta económica, se cálmca económicamente no solvente su partida única, toda vez

que supera la sufic¡encia presupuestal autorizado para la presente licitación públ¡cá.

Lo anter¡ormente expuesto, con fundamento en los artículos 3 tracción )«Vl y 64 en su segundo pánafo

de la Ley de Adqu¡sic¡ones, Anendamientos y Contratac¡ón de Serv¡c¡os del Estado de Chihuahua, y en

las Bases Rectoras en su apa¡tado Xl DESCALIFICACION DE PROPUESTAS, que establece c¡mo

c¿usal de descalificac¡ón de propuestas en su inciso g 'Los prec,bs ofertados en la prcpuesta e@nómica

se encuentren notoiamente ina@ptables o fuera del alcance del prcsupuesto conespond¡ente'.

B) TIME TO CLEAN S.A. DE C.V.: Del análisis sral¡tativo y detallado de la propuesta que presentó por

partida ún¡ca se advierte que su propuesta cumple de manera cualitativa con la información, documentos.

cond¡ciones y requis¡tos solic¡tados en la convoc€toria y en las bases rectores del presente procedimiento

licitator¡o por lo que su propuesta se califica técnicámente solvente.

En cuanto a su propuesta económica, se calif¡ca económicamente solvente su part¡da únicá.

SEGUNDO.- Con base a lo anter¡ormente expuesto y fundamentado se adv¡erte que la propuesta técnic€ y

económicamente solvente es la propuesla presentada por la persona moral TIME TO CLEAN S.A. DE C.V.,

por lo que se procede a emitir el sigu¡ente:

FALLO:

ACfA oEL FALLo oE LA LICfACIÓN PÚBUCA No, IMPE/LP/I5I.2@O oUE TUVo \GRIFIGATIVo EL Dh 15 DE DEETmRE 20, A LAS 10 00 HRS 
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" 2O2O, Po¡ un Nuevo Federalismo Fiscal, Justo y Equitativo"
"2O2O, Año de la Sanidad Vegetal"
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A) GRUPO SIL S.A. DE C.V: Del análisis qralitativo y detallado de la propuesta que presentó por partida

única se advierte que su propuesta cumple de manera cual¡tat¡va con la información, d@umentos,

condiciones y requis¡tos solicitados en la crnvocatoria y en las bases recloras del presente procedim¡ento

licitator¡o por lo que su propuesta se celifica técn¡camente solvente.
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PRIMERO.- Se adludica la partida únice el licitante TME TO CLEAN S.A. DE C.V por un monto de 1187,620.00

(CIENTO SESENTA Y SIETE itlL SEISCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 lr.N) mensuales, fVA INCLUIDO.

SEGUNDO.- Notifíquese a al licitante TlirE TO CLEAN S.A. DE C.V, el mnten¡do del presente fallo y que deberá

de acudir al Departamento Juríd¡co del lnstrtuto Mun¡c¡pal de Pensiones a firmar el contralo respectivo el día l8 de

d¡ciembre del año en curso a las 14:00 horas, así como para realizar la entrega de las garar¡tías establecidas en

las bases rectoras, simulláneamente se hace de su conoc¡m¡ento que en caso de que el prestador no firme el

contrato por csusas imputables a el m¡smo el lnst¡tuto podrá convocar a un nuevo proced¡miento y en cásos de

urgencia y en tanto es posible llevar e cabo un segundo procedimiento, el lnstituto podrá adjudicar el contrato a la

persona participante que haya obten¡do el segundo lugar de la pr¡mera l¡c¡tación, siempre que la diferenc¡a en

precio con respecto a la propuesta inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del c¡nco por c¡ento y sea

un prec¡o conveniente y aceptable.

TERCERO.- Publíquese el contenido del presente fallo en la página electrón¡ca del lnstituto Municipal de

Pensiones y en los estrados del lnst¡tuto Municipal de Pensiones.

Para su constancia y a fin de que surta todos los efec{os legales conespondientes, f¡rman la presente acla los

integrantes del Comité de Adqu¡siciones, Anendamientos y Servic¡os del lnst¡tuto Munic¡pal de Pens¡ones. así

como las demás personas qúe ¡ntervin¡eron en el presente acto, sin que la falta de f¡rma de alguna de las

personas reste val¡dez a la m¡sma. Entrqluese copia simple a los asisteñtes.

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERvIcIoS DEL INSTITUTo iIUNICIPAL DE

PENSIONES:

coarEPxo ra uircr P L 2 0r a '2l,21

DR. LUIS CARLOS TA VILLAMAR
DIRECTOR DEL I PE
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ING. A Ávrz seor¡ro
etcrór Y ¡valulcrót¡ DEL |MPE

LIC. SILVIA ALEJANDRA DOM GUEZ VALENZUELA
JEFE DEL DEPARTAMENTo JURíDIGo DEL IMPE

LIC. EUN i,ENOEZ TARANGO
EN REPRESEN DE OFICIALIA MAYOR

LIC. GABRI EDITH AG IRRE ESQUIVEL
EN RE NTACIÓN DE SINDICATURA

POR LOS LICITANTES:

TIME TO CL S.A. c.v.
PoR CONDUCTo DE LA c. ANA MAGALY MuÑoz sALAs

EsrA HoJA CoNTTENE sErs F|RMAS oEL AcrA DEL FALLo oE LA LrcrrAClóN púBLlcA PRESENCTAL rMpE/Lp/1sno2o CELEBRADo EL
DiA 15 DE otctEMBRE DE z)2o LAs loroo HRs.

AcrA DEL FALLo DE LA LrcfAcróN úBLrcA ¡¡o. rMpE^p/!5¡¡¡20 ouE TUVo vERtFtcAftvo Et Dh f s D€ DclEl¡gRE oEL z¡, A uqs to.oo HRS. 
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